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acuerde para el mejor cumplimiento de sus fines, siempre que no con-

tradigan dicho Acuerdo.

Cuarto.—La Comisión Paritaria Sectorial fija su domicilio, a efectos

de desarrollo de las actividades que le son propias, en el de Tecniberia,

calle Serrano, número 23, 5.o, 28001 Madrid. No obstante, también se fija

como domicilio de la Comisión Paritaria Sectorial el que FORCEM ceda

para las Comisiones Paritarias, si bien las reuniones para estudiar y pro-

nunciarse sobre los planes se celebrarán en el de Tecniberia, salvo que,

previo acuerdo en cada caso de los dos Copresidentes, se decida man-

tenerlas en la sede de la FORCEM.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, previa redacción y aprobación,

por unanimidad, de la presente acta, suscriben la misma todos sus miem-

bros, con el visto bueno de los Copresidentes, en el lugar y fecha al principio

citados.

11412 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 3 de abril
de 1998, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la inscripción en el Registro y publicación del
Convenio Colectivo de la empresa «Tabacalera, Sociedad
Anónima».

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 3 de abril

de 1998, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la

publicación del Convenio Colectivo de la empresa «Tabacalera, Sociedad

Anónima», publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de 24

de abril, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 2, primer párrafo, donde dice: «tendrá vigencia el 31

de diciembre de 1998», deberá decir: «tendrá vigencia hasta el 31 de diciem-

bre de 1998» (página 13871).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11413 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se modifica la
Orden de 3 de junio de 1996, sobre delegación de atribu-
ciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de

la Administración General del Estado (LOFAGE), en su artículo 13, apar-

tado 8.o, atribuye a los Ministros de los Departamentos, sin perjuicio de

su desconcentración o delegación en los órganos superiores o directivos

del Ministerio, la competencia para fijar los criterios para la distribución

del complemento de productividad y otros incentivos al rendimiento legal-

mente previstos.

Con anterioridad a la LOFAGE, en el Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación, esta función estaba atribuida a la Comisión Ministerial

de Retribuciones, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 27 de febrero

de 1992, sobre composición y funciones de la mencionada Comisión; sin

embargo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 de la LOFAGE

anteriormente reseñado, al tratarse de un órgano colegiado que carece

de la condición de órgano superior o directivo, no puede ejercer por dele-

gación funciones que expresamente están atribuidas al titular del Depar-

tamento. Es, por tanto, necesario proceder a efectuar una nueva delegación

de dicha atribución, respetando lo previsto en esta Ley, así como el pro-

cedimiento de delegación de competencias previsto en el artículo 13 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por otra parte, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 13, apar-

tado 3.o, que atribuye a los Ministros, sin perjuicio de su desconcentración

o delegación en los órganos superiores o directivos del Ministerio, la com-

petencia para celebrar, en el ámbito de su competencia, contratos y Con-

venios, salvo que estos últimos correspondan al Consejo de Ministros,

se concluye que la firma de Convenios de Colaboración con entidades

públicas o privadas, con la salvedad de los Convenios de Colaboración

con Comunidades Autónomas, corresponde a los Ministros.

En el mismo sentido se pronuncia el artículo 20 de la Ley 50/1997,

de 27 de noviembre, del Gobierno, al prever que la competencia de los

Ministros puede delegarse a favor, entre otros, de los órganos directivos

de los Ministerios (Subsecretarios, Secretarios generales, Secretarios gene-

rales Técnicos, Directores generales y Subdirectores generales, de con-

formidad con el artículo 6 de la Ley 6/1997).

Considerando todo ello, debe procederse a la modificación de la Orden

de 3 de junio de 1996, puesto que ésta sólo ha previsto la delegación

en los órganos directivos del Departamento de las facultades que el orde-

namiento jurídico atribuye al titular del mismo en materia de contratación

administrativa y no en materia convencional.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

1. Se añaden dos apartados al artículo 1 de la Orden de 3 de junio

de 1996, sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación, con la siguiente redacción:

«15. El ejercicio de la competencia para fijar, en el Departamento

y en sus organismos autónomos, los criterios generales para la distribución

del complemento de productividad y los criterios a los que deben ajustarse

las propuestas de gratificaciones por servicios extraordinarios fuera de

la jornada normal.

16. Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titu-

lar del Departamento en materia de Convenios de Colaboración con enti-

dades públicas y privadas, salvo el caso de Convenios de Colaboración

con Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la competencia que en esta

materia esté atribuida a otros órganos y de la previa autorización del

Consejo de Ministros en los supuestos previstos en el artículo 74.4 del

texto refundido de la Ley General Presupuestaria.»

2. Se añade al artículo 2 un apartado 5.o, al artículo 3 un apartado 7.o

y al artículo 4 un apartado 5.o, con la siguiente redacción:

«El ejercicio de la competencia para celebrar Convenios de Colaboración

con entidades públicas y privadas, con la excepción de Convenios de Cola-

boración con Comunidades Autónomas, cuando la cuantía no exceda de

la prevista en materia de contratación administrativa, salvo las compe-

tencias atribuidas a otros órganos en este materia, y sin perjuicio de la

previa autorización del Consejo de Ministros en los supuestos previstos

en el artículo 74 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.»

Disposición derogatoria.

Quedan sin efecto los apartados b) y c) del artículo 2 de la Orden

de 27 de febrero de 1992, sobre composición y funciones de la Comisión

Ministerial de Retribuciones del Departamento.

Disposición final única.

La presente Orden será de aplicación a partir del día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretarios generales, Secretario general téc-

nico, Directores generales y Presidentes y Directores de Organismos

Autónomos.

11414 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se homologa el
contrato-tipo de compraventa de higos secos con destino
a su selección y envasado y/o pasta de higos, que regirá
durante la campaña 1998/1999.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General

de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias, vistas las

solicitudes de homologación de un contrato-tipo de compraventa de higos

secos con destino a su selección y envasado, formulada, de una parte,

por las industrias «Sanmel, Sociedad Limitada», «Quirobe Poyales del Hoyo,

Sociedad Limitada», Agrupación Cooperativa Valle del Jerte, «El Carrizal,


